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DISPONGO,

Al'ticulo prímero,-De conformidad con Jo dispuesto ('n el
al'tlculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Angel Manteca Huertas,
con domicilio en Moraleja del Vino (zamora}, calle Con~ses,

sin núrn6fo, de la finca, propiedad de! Estado. que a continua
ción se describe:

Urbana, en termino municipjal de Moraleja del Vino {Za
moral, calle Coreses,sin número, con una superficie de ciento
cuarenta y nueve metros cuadrados y los linderos "iguientcs,
Derecha y fondo, Angel Manteca: izquierda, culle,

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora, al tomo
mil doscientos ochentl:l y ocho, líbro cuarenta y sei&, folio dos
cientos cuarenta y nueve, finca tres mil setecientas noventa
y siete, inscripción primera.

Articulo segul1do.~E1 precio total de dicha enaíenación es
el de &etecientas cuarenta y cinco pef:>etas, las cucdes deberán
ser ingresadas en el Tesoro por e~ adquirente en el plazo de
quince días a partir de la j.1ÓtifiCaciÓr. de la adíudícacíón por
la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo, tumbién, de
cuenta del interesado todos íos gastos originados en la tta
rnitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
(Jel presente Decreto

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Haciel1du a tnlvés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado éiC Llevarán
a cabo los trámítes conducentes a la efectividad de cuanto He
dispone en el presente Decreto~ Se faculte": al senor Delegado
fÍe Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamíento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en f..-fad rid
8 siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro

rRANCl5CO FRANCO

El Minislro dE' Hacienda,
.'\:\TO?'-ilQ BARRERA D}~ m!\10

DECRETO 436/1974, ele 7 de febrero, por el qlle se
acuerda la enQJenacion directa de una Finca ur
IXHW sita en termino municipal de Moraleja del
Fino (Zamora), caile COJeses, sin númerO, el1 favor
de su ocupante.

Don Angel Manteca Huertas hu interesado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en el termino municipal de
t\lloralcja del Vino (Zamora), calle COl'cses, sin número, pro
piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de lme
na fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de setEcienras
cu,núnta y cinco pesetas por los Servicial': Técnicos del Mi
nbiDl'io de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica. hacer uso tie la auto·
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley
del Patrimonio del Estado d8 quince de abril de mil no\'e
cientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta do! Ministro de Hacíonda '! pre
\'la deliberación dol Conselo de Ministros en su reunión del
OW uno de febr~ro de mil noveCientos setenta y cuatTo,

DISPONGO

Articulo primero.--De conformidad con lo díspllesJo en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrímonio del Estado
de. . quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
6.( uerda la enajenación directa a favor de don Angel Mant.eca
Huertas, con domicilio en Moraleja del, Vino (Zamora), calle
Coreses, sIn número, de la finca, prllpiedud del Estado, que
e contllluación se describe: En término municipal de l\lorale¡8
oel Vino (Zamora), calle eoresos, sü} número, con una su
lwrfície de dento cuarenta y nueve metros cuadrados, y los
I:nderos sigui9ntes: Derecha y fondo, Angel Mant~ca; izquier"
tiC!. (Qlle

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tome
mil trescientos veintiocho, libro cuarenta y siete, folio ciento
cuarenta. y dos, finca tres mil ochocientos sesenta y cinco,
iLscl'ipción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enaienación es
p' de setecientas cuarenta y cinco pesetas. las cuaJes dcbenln
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días a partir de la notificación de la adiudicación por
la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo, también, de
cuenta del interesado t.odos los gastos originados en la tra~

mÍtacíón del expediente y los que se causen en cumplimiento
del pt·esento Decreto.

Artículo tcrcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a traves
rJ¡- la DireccíónGeneral del Patrimonio del Estado, be llevarán
a cabo los trámites conctucentes a la efectividad de cuanto

se dispone en el presente Decreto. Se facUlta al señor Dele~

gado de Hacienda OJ] Zamora para que, en nombre del Estado,
c:ornparCl:nJ ,'n el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi jo dispongo por el ''}r",sente Decreto, dado en Madrid
El siete de febrero d~; mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

El \lin,sl!o de Hac if'l1dli.
'\N 10NlO BARHERA DE IRL'dü

VECHE10 -139/iY74, ele 7 de febrero. por el que se
acu<~rda la u¡ajenación directa de una finca ur
!xpjrj sita Cll término flHtnicipal de Santibáñez de
\/ u1n,,:,! le.~ (ZarilOra), calle A lto Barrera, número 1,
en lavor de su ocapante.

Don Cn'gociú C,'-'nteno Delgndo ha ínteresado la adquisición
¡jireé:lH de una fil'Ca urbana, sita en el termino municipal de
Santibúñez de Vidria les (Zamora) calle Alto Barrera, nú
mero uno, pcúpiedad del Estado, de la que el solicitante es
ocupant.e de buena fe. Dicha finca ha &ido tasada en la can
tidad de cu.Jtro mil doscientas treinta y una pesetas por los
SHvicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la auto
rizacíón concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
PatI'imonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
stsenhl v cuatro.

En su virtud, fl propuesta del Mínistro de Hacienda y pre~
Vla delíbenlción del Consejo de Ministros en su reunión del
(jla uno de fC'bn~ro de mi} novecientos seff.'nia y cuatro,

DISPONGO

Anículo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el
hrticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer~

da la enajenación directa El. favor de don Gregario Centeno
Delgado, con domicilio en Santibáiiez de Vidriales (Zamora),
de la finca, propiedad del Estado, que a continuación se des·
cribe: Urbana, en término municipal de Santibáñez de Vidria
¡es (Zamora), calle Alto Barrera, número uno, con una su
perficie de cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados, y
¡os linderos siguientes; Derecha, Tomás Carracedo; izquierda,
JUBn Santos Acedo; fondo, Gregario Centeno Delgado.

fnscrita en el Registro de la Propiedad de Benavente al
temo mil doscientos ochenta y siete, libre quince, folio cin
cuenta y tres, finca mil cuatrocientos cincuenta y cinco, ins
cnpeian primera.

Articulo segundo.-El precio tot"l de dicha enajenación es
la de cuatro mil doscientas treinta y una pesetas, las cuales
d(J)enúl. ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
pjazo de quince dias a partir de la notificación de la adiu~

tlicaciún por la [)eJfgación de Hacienda tk Zamora. siendo,
li!mbién. de cuenta del interesado todos los gastos orIginados
en la trarnilación del expediente y los que se causen en cum~

plilL knto del preScll_te Decreto.
Articulo tercerQ.-Por el Ministerio do Hacienda, a través

J~' la Dirección G(;nmal del Patrimonio del Estado, se J1evarán
¡¡ cabo los trámites conducentes n ]a efectivIdad de cuanto
se dispone en el pre'.ente Decreto. Se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado,
cümparC'zu\ en el otorgamiento de la correspondiento escritura.

Así lo di~pongo por el presente Decroto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRAt-;CO

El \lin>',1.;(j de flacienó;).,
\1\JO~10 E,'\ f\f,EHA DE lHI\10

DFCf?El'O 440/1974. de ( de fcfJrero, por el que "se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
ba.na sita en término munio::ipal de El Perdig''jr'L
CZnmüraJ, caUe Generalísimo. !lumero ,51, en favor
de su ocupante.

Doi'w Ajlgcl~l Hernández Vaquero h;¡ interesado la adqui,'
sición directa de una finca urbana, sita en el término muni-
Glpf¡l dE' El Pen]igóll ¡Zamora), calle Generalísimo, número
cincuenta y uno. ¡Jroplcdad del Estado, de la que el solicitante
es ocu¡)al1'e de buel"ta fe. Dicha fine. ha sido tasada en la

. ca-ntid¡-Ht de cinco mil s.esenta y cinco pesetas por los Servi-
cios Tt'cnicos del Mi.nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacee uso de la auto
r1L:ación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley
del Patrimonio del Estado de quince de a,briI de mil nove
cíentos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vIa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del
dia. uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,


